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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SD Vo     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
AGROEARTH DEL ECUADOR S.A. 

La compañía AGROEARTH DEL ECUADOR S.A. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

_Séptimo del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 
12/Septiembre/2007, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución N* 07.Q.14.003817 de 20/ 

Septiembre/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Acciones: 800, 

Valor: US$ 1,00. Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: UNO.- DEDICARSE 

A LA EXPLOTACION AGRICOLA, PECUARIA, FORESTAL, 
DE LA CAZA Y DE LA PESCA EN TODAS SUS FASES, 
Y El PROCESAMIENTO, INDUSTRIALIZACION, COMPRA, 
VENTA, COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCION, NACIONAL O 
INTERNACIONAL, DE PRODUCTOS AGRICOLAS, PECUARIOS, 
FORESTALES, DE LA CAZA Y DE LA PESCA... 

Quito, 20/Septiembre/2007. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE 
COMPAÑIAS     ACIS6529Af   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

ANDAN 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA ANDINA DE COMERCIO, CONSUMA 

CIA. LTDA. 

  

Se comunica al público que la compañía ANDINA 

DE COMERCIO, CONSUMA CIA. LTDA. aumen- 

tó su capital en US$ 391.101,00 y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano 

de Quito el 21 de diciembre del 2006. Fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución N* 07.Q.1J4.003685 de 6 de 

Septiembre de 2007. 

El capital actual suscrito es de US$ 393.701,00 

está dividido en 393.701 participaciones de US$ 

1 cada una. 

Quito, 6 de Septiembre de 2007. 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO (E) 

ACI56520Af     

ha dado cumplimiento a la provi- 

dencia que antecede, se caltfica 

fa demanda de clara, completa, 

precisa y reune los requisitos de 
Ley, en consecuencia se la acepta 

al trammte Verbal Sumario Atento 
al juramento rendido por la actora 

señora Elsa irene Pallo Alvarez, y, de 

conformidad con lo que dispone el 

Art. 82 del Código de Procedimiento 

Civil, cítese al demandado señor 

Juan Teofilo Maygua Jacome, a tra- 

vés de uno de los dianos de mayor 

circulación que se editan en esta 

cudad de Quita, mediando entre 

una y otra publicación ocho das, 

Cuéntese con la opmmión de uno de 

los señores Agentes Fiscales de to 

Penal de Pichincha, en cuanto a la 

msinuación del curados Ad-Htem 
Agréguese al proceso la documen- 

tación adjunta - Téngase en cuenta 

el casillero judicial señalado para 

recibir sus notificaciones, así como 

la destgnación de su abogado 

detensor.- Por licencia del señor 

Secretario titular, actúe el señor 

Oftcial Mayor, encargado median- 

te oficio No023-MSG-DDP-07 de 

fecha 11 de Enero del 2007..- CITESE 
Y NOTIFIQUESE.- 

F) DR, IVAN CEVALLOS ZAMBRANO 
JUEZ VIGESIMO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA 
LOSFINES DELE Y. RECORDANDOLE 
DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE 
SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL 

EN EL LUGAR DEL JUICIO PARA 
RECIBIR SUS NOTIFICACIONES. 
QUITO, 27 DE JULIO DEL 2007 

CERTIFICO 
Dr Luis Fernando Serrano Meneses 

SECRETARIO 

Hay fuma y sello 

AC/56490/tf 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LA SEÑORA 
INES MARIA CARVAJAL PASPUEL 

ACTOR: JORGE FERNANDO 

ROSERO BENALCAZAR 

DEMANDADA: INES MARIA 

CARVAJAL PASPUEL 

JUICIO DIVORCIO 

CAUSA No. 242-2007-VS 

CAUSAL. NUMERAL I1VA DEL ART 

110 DEL CODIGO CIVIL 

TRAMITE. VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

ABOGADO: DR CARLOS LOZA 

CEVALLOS 

JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA - QUITO, 

21 de Junio del 2007, las 14h08.- 

VISTOS.- En virtud de que se ha 

cumplido con lo ordenado en provi- 
dencia que antecede, se cahfica la 

demanda de clara, completa, preci- 

. Lunes, 24, de septiembre de 2007 TULA Urnalvuuol ES 

clara, precisa y completa, por reunir 

los requisttos de Ley, razón por la 

cual se la admite al tramite Verbal 
Sumario. En lo principal, citese al 

demandado señor LIDER HERALDO 

PROCEL RAMIREZ, con ta copia 

de la demanda y este auto, por 

medio de la prensa en un diarto de 

mayor circulación de esta ctudad 

de Quito, cantón Quito, Provincia 

de Pichincha, para el efecto por 

Secretaría contierase el extracto 

pertinente Agréguese alos autos los 

documentos adjuntos. Tómese en 

cuenta el casiflero judicial que seña- 

la la parte actora y la autorización 

que da a sus abogados defensores. 

Cítese y notifíquese. F) Dr. Carlos 

Fernández Hidrovo. JUEZ. 
DECIMO SEGUNDO DE LO CIViL DE 
PICHINCHA 
Lo que llevo a su conocimiento para 

los fines de Ley, previmiéndoles de 

la obligación que tienen de señatar 

casillero judicial para sus posterjo- 

res notificaciones. Quito, 18 de Junto 

del 2007. CERTIFICO 
Ledo. Fernando Naranjo Factos 

SECRETARIO . 
Hay 1rma y selto 

AC/O63U/4 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

Cítase con el siguiente extracto de 

la demanda de jutcio de Divorcio 

a JORGE EDUARDO CUBERO 
GUERRA, cuyo tenor es el siguien- 
te. 

ACTOR: WILMA TATIANA CASTILLO 

DEMANDADO: JORGE EDUARDO 
CUBERO GUERRA 
CLASE DE JUICIO Divorcio No 

150-2007-EC 
OBJETO DELADEMANDA Disolver 
el vinculo matrimontal 

CUANTIA: Indeterminada 

PROVIDENCIA: la que sigue 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA - Quito, 7 de marzo del 

2007.- a las 15148 - VISTOS.-La 
demanda de divorcio que presenta 

Wilma Tatiana Castillo Mena en con- 
tra de Jorge Eduardo Cubero Guerra, 

reúne los requisitos legales - En con- 

secuencia se la acepta al trámite 

correspondiente por la via Verbal 

Sumaria prevista en la Sección XIII, 
Art. 828 y siguientes del Código 

de Procedimiento Civ Atenta la 
aseveración juramentada de la 

demandante respecto a la imposi- 

bilidad de dar con el domicilio del 

demandado, Cítese a Jorge Eduardo 

Cubero Guerra con un extracto de 
la demanda y esta providencia por 

la prensa en uno de los periódicos    


